
Constancia secretarial: Medellín, 04 de febrero de 2021. Señora Juez, le informo que consultado 
en el Portal Web del Banco Agrario el proceso con radicado 2017-01211, se encontró a nombre del 

señor JAIRO ENRIQUE FLOREZ CUESTA con cédula de ciudadanía N° 4.830.941, el depósito judicial 
N° 413230003291220, constituido el día 10 de mayo de 2019 por valor de $793.987.  
 

MARÍA LUCELY RODRÍGUEZ BERRÍO  

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO 050014003025 2017 01211 00 

ASUNTO Reconoce personería – ordena entrega de 
depósito judicial 

. 
 

Se reconoce personería a la abogada EMILCE ESTHER BARRIOS TORRES portadora de 

la T.P. 304.586 del C. S. de la J. para representar los intereses del señor JAIRO 

ENRIQUE FLOREZ CUESTA en calidad de codemandado, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 74 y 75 del C. G. del P.     

 

Teniendo en cuenta que el proceso terminó por pago total de la obligación mediante 

providencia del 09 de marzo de 2018 (obrante a folio 15 c-p) en la que igualmente se 

levantaron las medidas cautelares decretadas y se ordenó devolver los dineros 

retenidos al demandado; conforme al reporte de depósitos judiciales y a la constancia 

secretarial que anteceden, se ordena la devolución del depósito judicial N° 

413230003291220 constituido el 10 de mayo de 2019 por valor de $793.987, al señor 

JAIRO ENRIQUE FLOREZ CUESTA quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 

4.830.941. 

Gestiónese lo pertinente por la Secretaría, elaborándose el depósito judicial a su 

nombre, y de ser procedente entréguese el oficio respectivo a su apoderada abogada 

EMILCE ESTHER BARRIOS TORRES con cédula de ciudadanía N° 1.047.420.843 y 

portadora de la T.P. 304.586 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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